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iioktin ^fe ©ftcwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias dUpoeicioaes del Gobier
no sou Obligatorias para la espita! de pro- 
Tluefa desde que se publican oUeialineute 
on olla, y desde cuatro dias despues pora los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de Moviembre de 183».)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id 
Seis id. . . . .
Un año

, 12 rs. Id. fuera, 16 
.3345 
.6690 
.132180

¿)> publica todos los dias escepto los Domingo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines uOelalesv se 
bao de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los; editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 81 de Octobre de <8S4.y

Ministerio de la Guerra. ,
REALES DECRETOS. j

Vengo en nombrar Director ge- | 
neral de Administración militar al 
Teniente General 6. Tomás 0‘Ryan 
y Vázquez, que actualmente lo es 
de Infantería.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve, =sïAlfonso.=E1 Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría.

Vengo ea nombrar Director ge
neral de Infantería al Teniente 
General D. Eduardo Fernandez San 
Roman, Marqués de San Roman.

Cado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve =Alfonso.=-ElMi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría

Vengo en disponer que el Te
niente General D. Blas de Villate y 
la Hera, conde de Valmaseda, cese 
en el cargo de director general de 
Caballería; quedando^ muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad 
cen que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso. =E1 Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Caballería al Teniente Ge
neral D. Antonio Lopez de Letona.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría.

Vengo en disponer que el Te
niente General D José Riquelme 
y Gómez cese en el cargo de Ins
pector general de Carabineros; que
dando muy satisfecho del celo, in- 
teligéncia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y' écho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. — Alfonso. —El Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría.

Vengo en nombrar Inspector 
general áe Carabineros al Teniente 
General D. José dé Raina y'Frías.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. -—Alfonso. El Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
■de EchéVarría.

Vengo en disponer que el Te
niente General D. Manuel Cassola 
y Fernandez cese en el cargo de' 
Voeal de la Junta supérior consul
tiva de Guerra; quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve ^Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio 
de Echevarría.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el ex
pediente instruido sobre rebaja del 
cupo de consumos correspondiente 
a! pueblo de Cisneros, provincia de 
Palencia, dicho alto Cuerpo lo ha 
omitido en los siguiéntés términos;

<ExGmo. Sr.: Con Real órden 
de 4 de Octubre del corriente año, 
expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. B., se remitió á in
forme de este Consejo el expedien
te promovido por el Ayuntamiento 
de Cisneros, provincia de Palencia, 
solicitando rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ayuntamiento solicitó 
la rebaja fundándose principal
mente en las desfavorables condi
ciones de la localidad y en el des- 
oenso sufrido en la población. Ins- 
trüido el oportuno expediente, se 
comprobó que Cisneros tenia en 
1860 1 712 habitantes, y en 31 de 
Diciembre de 1877, conforme al 
resúmen remitido por él Instituto 
Geográfico y Estadístico, 1.713.

La Dirección, en su informe de 
26 de Setiembre último, propuso se 
desestimara la pretendida baja.

Considerando que Cisneros no 
ha experimentado desde 1860 des
censo alguno en su población:

Considerando que en el pueblo 
reclamante no concurren circuns
tancias extraordinarias que con 
arreglo á lo que previene la ins
trucción autoricen legalmente la 
baja que se pretende;

Considerando que las condicio
nes de la localidad no son tan des
favorables porque tiene una esta
ción de ferro-carril en su término, 
de la que sólo dista cuatro kiló
metros:

Y considerando, por último, 
que el cupo que en la actualidad 
satisface no es excesivo, puesto que 
grava á razón de 8 pesetas 82 cén
timos por habitante, y el tipo mác- 
simo de gravámen individual en 
los pueblos de su clase en la pro- 
vincia es de 9 pesetas 70 céntimo#;

El Consejo, de acuerdo con lo 
informado por el centro directivo, 
opina que no procede otorgar al re
ferido Ayuntamiento rebaja algu
na en su encabezamiento de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como se 
propone en el mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1879.—Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta Corte, en la cual, usan
do de las facultades que en su pár
rafo segundo le concede el art. 2,* 
del Código, propone que se conmu- 
te por tres meses de arrestoy 125 
pesetas de multa la pena de tres 
años de prisión correccional y mul
ta de 150 pesetas impuesta á Juan 
José Ramírez y Torres en causa 
por el delito de atentado á los agen
tes de la Autoridad;

Considerando que, atendidos la 
malicia con que procedió el reo y 
el daño causado por el delito, re
sulta de la rigurosa aplicación del 
Código ea este caso notablemente 
excesiva la pena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de Indulto;
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Do acnerJo OOn lo onnsulUdo 
por el Consejo do Estado y con cl 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmníar la pena de 
tres años de prisión correccional y 
150 pesetas de multa, impuesta á 
Juan José Ramírez Torres en la 
causa de que va hecho mérito, por 
la de tres meses de arresto y inulta 
de 125 pesetas.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.™ Alfonso — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugalla).

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Remitido á infor
me de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expe
diente de alzada interpuesto por 
D. Agustín Zaragozano contra un 
acuerdo de V. E. sobre traslación 
de un horno de ladrillo en Pozuelo 
de Alarcón, ha emitido el siguien
te diétáraen:

<Excrao. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Agustín Zara
gozano contra una providencia del 
Gobernador de esta provincia, por 
la cual revocó un acuerdo del Ayun
tamiento de Pozuelo de Alarcón, 
referente á la subsistencia de una 
fábrica de yeso y ladrillo.

Resulta que en 24 de Enero de 
1877, fundado el Alcalde en que el 
interesado había rehabilitado un 
horno que se hallaba dentro de la 
zona marcada en la disposición 2.* 
do la Real Órden de 19 de Junio de 
1861 sin solicitar ni obtener la li
cencia correspondiente, y en que 
estaba dentro de poblado y conti
guo á varias casas, dispuso su 
traslación á otro punto á la dis
tancia de 150 metros por lo mè
nes de toda habitación, conforme 
disponía la Real órden citada.

El Ayuntamiento, en vista de 
reclamación del interesado, resol
vió que el asunto no estaba com
prendido entre los de sus atribu
ciones, y dejó en su fuerza y vigor 
la providencia de la Alcaldía, que 
fue confirmada por el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con la 
Comisión provincial; pero no con
formándose Zaragozano, recurrió 
en alzada para ante el Gobierno.

En vista de esta reclamación, 
y con presencia de lo actuado has
ta entónces, se resolvió por Real 
órden de 24 de Noviembre de 1877 
que, mediante ser el asunto de la 
exclusiva competencia def Ayun
tamiento, y no haber llegado este 
á acordar en primer término, de
bía cumpUrse este requisito.

Presentó entónces D. Juan de 
Dios Lopez á la municipalidad una 
instancia pidiendo dejase de fun
cionar la fábrica de yeso y ladri
llo de Zaragozano, acompañando 
una información judicial y otros 
documentos con el fin de probar 
que e* horno de ladrillo se cons
truyó en 1865 contiguo á diferen
tes fincas construidas anterior
mente; que la colonia de la Paz 
formaba parte del pueblo de Po
melo, y la no concesión de licen
cia para establecer la referida fá
brica,

EI Ayunta miento, fundado en
tre otras razones en la de que la 
repetida fábrica, cuya existencia 
databa desde 1859, pudo estable
cerse sin autorización expresa de 
la Autoridad local por hallarse 
entónces completamente separada 
de la población, desestimó la recla
mación de Lopez.

Ape ló este ante el Gobernador, 
cuya Autoridad, de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
provincial, revocó aquel acuerdo; 
y con tal motivo D. Agustín Za
ragozano recurre en alzada al Go
bierno, presentando tambien por 
su parte D. Juan de Dios Lopez di
ferentes documentos para impug
nar el acuerdo del Ayuntamiento 
y pedir la confirmación de la pro
videncia del Gobernador.

Examin ades por la Sección los 
antecedentes de este asunto, ob
serva que la Real Órden de 19 de 
Junio de 1861, dictada como me 
dida general para casos análogos, 
dispuso term inante mente que en 
lo sucesivo no podrían establecer
se dentro de poblado hornos ó fá
bricas de cal y yeso, ni á menor 
distancia de 150 metros de toda 
habitación, siendo complemento y 
explicación de la expresada Ileal 
órden la de 22 de Noviembre de 
1877, declarando que aquella no 
quiso impedir solamente la cons
trucción de hornos de yeso, sino 
el uso de los mismos y la rehabili
tación de los que estuviesen sin 
explotar. En vista de disposicio 
nes tan terminantes, inspiradas 
en consideraciones de interés ge
neral por lo que tales estableci- 
mien tos tienen de incómodos, pe
ligrosos ó insalubres, no cabe des
conocer que Ia reclamación de Lo
pez fue tanto más procedente, 
cuanto que de los considerandos de 
la referida Real órden de Junio de 
1861 se deduce que lo mismo los 
hornos de yeso que todos los 
que req uieren com bustibles y pro - 
ducen los inconvenientes expues
tos en aquella deben ser alejados 
de las poblaciones.

Hubo, pues, infracción de ley por 
parte del Ayuntamiento al desesti
mar la reclamación de Lopez, y en 
tal concepto es de la com pe tencia dei
Oobierno resolver la alzada inter

puesta por Zaragozano contra la 
providencia del Gobernador, la 
cual en cuanto tuvo por objeto 
corregir la infracción legal estu
vo en su lugar y debe ser mante
nida.

No puede, sin embargo, pres
cindirse de que, siendo la pobla
ción la que ha venido A estable
cerse al lado de los hornos, y no 
estos los que han sido construidos 
den tro ó cerca de la población, los 
cuales existen desde 1859, media 
en favor de su dueño un derecho 
anterior que debe ser respetado, 
en la forma que las leyes determi
nan, por cuya razón procede que 
para la remoción de la fábrica de 
Zaragozano instruya el Ayunta
miento el expediente de utilidad y 
necesidad, y que á su expropiacion 
preceda la indemnización corres
pondiente.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.® Que estuvo en su lugar la 

providencia del Gobernador de la 
provincia.

2' Que ántes de expropiar á 
Zaragozano de los hornos que ex
plota, debe instruirse el oportuno 
expedientó y abonarie la indemni
zación que proceda con arreglo á 
lo establecido en las leyes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E., 
con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos a ños.

Madrid 21 de Noviembre de 
1879.—Francisco Silvela.

Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Ministerio de Marina,

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de 

Marina,
Vengoen nombrar Mayor ge

neral de la Escuadra de instruc
ción al Brigadier de infantería de 
Marina, í'apítan de navío de Ia Ar
mada D. Alfonso Yolif y de la 
Serna.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso. - El Mi
nistro de Marina, Santiago Duran 
y Lira.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Ca
pitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Cláudio Mouteroy 
Gay cese en el cargo de Jefe de la 
Sección del personal del referido 
Mi oisterio; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desem penado.

Dado en Palacio á diez y seis cíe 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso.=El Mi
nistro de Marina, Santiago Duran 
y Lira

1 A propuesta del Ministro de 

¡Marina,
Vengo eu nombrar Jefe de la 

: Sección del Personal de dicho Mi- 
t nisterio al Capitan de navio de pri- 
j mera ciase de la Armada D. Pedro 

Gonzalez y Valerio.
' Dado en Palacio á diez y seis 

de Noviembre de rail ochocientos 
setenta y nueve.— Alfonso.=21 
Ministro de Marina, Santiago Du
ran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

i Vengo en relevar del cargo de 
; segundo Jefe del Apostadero de h^ 

Habana y Comandante general 
de su Arsenal al Capitán de na
vio de primera clase de la Ar
mada D. Miguel Manjón y Gil de 
Atienza; quedando satisfecho dri 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. — Alfonso.=ÍÍÍ 
Ministro de Marina, Santiago Du
ran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar segunde 
Jefe del Apostadero de la Habana 
y Comandante general de su AC' 
señal al Capitan de navío de prh 
mera clase de la Armada D. CláU' 
dio Montero y Gay.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Diciembre de rail ochocientos 
setenta y nueve.«Alfonso. — El 
Ministro de Marina, Santiago DU' 
ran y Lira.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
' Urao. Sr.; Vacante una cate

goría de término en la Facultad 
de Derecho, sección del civil y ca' 
nónico, por fallecimiento de Doc 
José Maria Frías en 25 de Junio 
último, el Rey (Q. D. G.) ha teñí: 
do á bien disponer que se anuncie 
por concurso entre los Catedráti
cos de ascenso de la misma Facul
tad y sección que reúnan las cir' 

■ cunstancias prescritas por las dis- 
' posiciones vigentes.
1 De Peal órden lo comunico á 
■ V. I. para su conocimiento y efeC' 

toa op' Ttunos. Dios guarde á V. 1* 
muchos años.

Madrid 6 de Diciembre de 187^^' 
— 0. Toreno.

Sr. Director general do instruo* 
cion pública. Agricultura é lu* 
dustria.
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Núm. 1026. ? Núm. 1052.
| Alcaldía constitucional de 

Alcaldía del Ayunl raie ti lo de Córdoba. | Cór^ba.
Distrito municipal de Córdoba. Año económico de 1878 á7fl. SuscHeton abierta por el Ayunta-

Primer TRIMESTRE DE AMPLIACION. mioiito de esta ciudad, para oon-
i 1 1 r . tribuir con sus productos al ali-

nXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre vio de las rie^pr-ndíiQ Pftn^.la«
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, , oesgratus causauas
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo l^’'' ® inundación en ias provin-
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu- í cías he Levante.
Io 166 de la Ley municipal vigente, j j^|g Qj-g

Capis. CARGO. Ptaa. Cénts. ’ 20000
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . 31472 93 . del producto líqui-

1 .* Producto íntegro deles bienes de propios y de la renta de i uo de 17190 reales 97
las inscripciones. . 4878 56 ’ céntimos, que ofreció la

Beneficencia. . 3589 43 función de toros verifi-
5 .* Idem de Instrucción publica. . 67 60'
6 .’ Idem de Corrección pública. . 4663 96 ^. ® ^ ‘ ‘' N^'^ienibre
7 .’ Idem extraordinarios y eventuales. . 2374 64 último 8595 48
8 .’ Resultas de años anteriores. , 115 58 Iltmo. Sr. D. Bartolomé
9 .* Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . 9367 76 TtAlmnnfA

» Idem por los recargos sobre las contribuciones directa», , 5574 70 monio üUU
. D. Vicente Lovato y Pa-

Total cargo. . 62105 16' lomino, 80
{ Francisco de P. Bar- 
,budo 80

Cpls Art DATA. Personal. Material. Total. , Eduardo Alvarez 80
no V Á^uniamtento. , ^^¿j,^g Lassode la Vega 80
2.“ Material de oficinas. . » 425 90 425 90 i i on

( 3/ Suscriciones autorizadas. . » 15 15 Ralael Ulmenes Hidalgo 80
17.“ Gastos de elecciones, . » 75 75 Federico Alfaro Lopez 80

P ) 10 Id. del empadronamiento vecinal. . » 32 50 32 50 Rafael Aragon 80
111 Id. de larecaudacion de arbitrios. , » 333 50 333 50 n f 1 1
1 Policía de seguridad. Rafael Gonzalez Nunez 80

3 .“ Equipo y vestuario de los Guardias Antonio Ariza y Victor 40
2 » 1 municipales. . » 96 96 Miguel Pozanco García 40

V tetas ,»nta m^«. . » 89 89 Pedro Carretero 30
. Policía 'Ui oana g rurat. i
> 2.* Gastos del alumbrado público. . » 1045 67 1405 67 '^®®^ Baena y Diaz 40
i 4.’ Id. de arbolado y paseos. . » 1194 29 1194 29 Cárlos Vázquez de la

**• < 5.“ Id. de ferias y mercados. . » 28 28 Torro 40
[ l.* Id. de los Cementerios públicos. . » 367 79 357 79 , . i m
1 Instrucción primaria. Joaquín Fuentes Ter-

. o í 2.’ Material de las escuelas. , _ . » 586 62 586 62 roba 40
’• } 5.” Gastos de la Academia, de música. . » 54 50 54 50 Narciso Molina 40

I l.“ Gastos generales'^el Asilo de mendi- ’ Francisco Cruz Gabt era 40
1 cidad. . » 3533 93 3533 93 Rafael Aroca 40

°' j 4.“ Socorros domiciliarios y á pobres » Antonio Lopez Carrillo 40
transeúntes. . » 63 48 63 48 Joaquín Ruiz Martínez 40

Obras piíHiCaS. ' r i
4." Obras en las cloacas y alcantarillas.. » 148 82 148 82 Raíaet de la Cruz 40

6 .* ) 7.” Idem de adoquinado, embaldosado y ¡ Mariano Aguilar 40
| empiedro. • • 6031 65 5031 65 ' Rafael Sánchez Notario 40

7 .’ 3.“ Gastos generales de'^a Cárcel. . » 6848 54 6848 54 ' ^®^ ^^
Chr^Æi. ’ Raíael Sánchez Casta-

, 3.® Funciones de iglesia y festejos pú- ñeda 40
o o i 61icos. • ’ 223 35 223 35 Francisco P

13 Cupo del Tesoro por consumos y sal. » 35386 93 35386 93 n^uoisoo ue .
f 11 Pago de contribuciones al Estado, . » 367 30 367 30 varez 40 ,
Í Obras de nucida construcción. , José Cantuel 40 i
/ 4,“ Continuación de las obras necesarias Juan Rodríguez San- j

para habilitar las nuevas Casas , ,
Consistoriales. » 3020 13 3020 13 , *7®^

10 Í 7,' Indemnización por expropiaciones Antonio Castejón 40
i para el ensanche y alineación de José Calzadilla £0

calles y prosecución de la apertura Ramón del Pino 40
1 de otras vías publicas. , » 875 65 875 65 _

Imprevistos. Empleados de la Secre- j
11 1.“ Gastos de esta especie. . » 226 63 226 63 taría 379 '

 _ Id. de consumos 856 ■ 
Total. . »_____60096 18 60096 18 Guardias diurnos 246 J

Mi^^^^^^^_i^^_*-« Id. nocturnos 398 {
RKAVIUEM Guardas rurales 204 í

Importa el Cargo. ' . 62105 16 Empleados del Matadero 133 j
Idem la Data. . 60096 18 Id. de los Cementerios 98 j

, Profesores de instrucción i
Existencia que resulta para el siguiente mes. . 2008 98 primaria 315 ’

De forma que importando el Cargo sesenta y dos mil ciento cinco pesetas Individuos de la banda de
diez y seis céntimos, y la Data sesenta mil noventa y seis pesetas diez y ocho música 51 j
céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de dos mil ocho peso- Empleados del Asilo 40
tag noventa y ocho céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta ,, , , - ,
del presente mes de Octubre. » ° Id. de la cárcel 58

Córdoba 15 de Octubre de 1879.—El Alcalde, BartoloméPehnonte.—^Ï Conta- Personal jubilado 68

■ importa la relación precedente 
los figurados treinta y tres mil 

f cuatrocientos treinta y un reales 
? cuarenta y ocho céntimos, ó sean 
i pesetas ocho mil trescientas cin

cuenta y siete con ochenta y siete.
i Córdoba 12 de Diciembre de 
j 1879,—EI Alcalde interino, Vicen

te Lovato.

JUZGADOS.
Núm. 1053.

Juzgado de primera instan
cia d?l distrito del Salvador 

de Sevilla.
i En virtud de providencia det señor 

Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital, 
dictada ante mí en los autos ege- 
cutivos á instancia de don Miguel 
Velarde con doña Justa Ligues y 
don Teodoro Espinosa de los Mon
teros, por cobro de reales, se saca 
á pública subasta el pasto y fruto 
siguiente;

El pasto y fruto de bellotas ee- 
sistentes en la dehesa del Gaño, de 
la villa de Adamuz, apreciado todo 
en dos mil doscientos reales.

El fruto de aceituna pendiente 
en la hacienda de San Camilo, en 
dicho término, apreciado en sete
cientos veinte reales.

El fruto tambien de aceituna 
pendiente en la hacienda de Mira
sol, en dicho término, apreciado 
en tres mil setecientos cincuenta 
reales.

Cuyo remate ha de tener efecto 
el día veinte y nueve del corriente, 
á las doce de su mañana, en la 
«ala Audiencia de dicho Juzgado, 
calle de la Alhóndiga, número 89, 
en quien más beneficio hieière y 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Escri
banía del que suscribe, siendo una 
de aquellas, que los licitadores han 
de consignar próviamente en el 
Juzgado la cuarta parte del apre
cio de dicho fruto, para admitír 
las posturas.

Y para que llegue á noticia de 
todos, se fija el presente y otros de 
igual tenor en la ciudad de Sevilla 
á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.^Mariano 
de! A. Gutiérrez.

Núm. 1030.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.=L* decena 
de Diciembre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 6.- 600 fanegas de trigo, 
14*667,

Día 6.-1200 fanegas de ceba
da, 6*917.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1879, El Administrador, Maxi
mino Agui]óra.:=V,’ B.', El Comi
sario de Guerra Inspector, Vicen-

dor, Antonio Va^¡u&i.~El Depositario, Antonio Garda.—El Secretario, Antonie te F. de Floranes,
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civil se refleró al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en elloa, constituye su vida de 
tal modo, que con didcultad aban- 
douau un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigoa eu 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenU- 
tlvas se han emprendido para uní- 
flear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
mos necesario encarecer la impor- 
tí.ncia de la pre.eutc obra, que por 
su naturaleza misma ©8 de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
santsn ciarás, mejor dicho, ae im- 
donen à peritos y legos en legisia- 
sion; A todos lea es útil é indispen
sable tener laa leyes de su pítri?: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale 
garee en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una - 
infracción legal, ' j

Varias has sido, por esta razón * 
ia3 ediciones que se han hecho de los • 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las ; 
fortunas, ni por ou desmedido volú- 
men )á causa de' lujo de ia edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales, para leer, en 
Ijs informes orales, las citas do Us, 
leyes que a nuestro derecho convie- ; 
nen. Estos inconvenientes y neoeSi- '■ 
dados que hemos sentido en nuestra 
práctica, no» han hecho concebir «Í 

' pensamiento de remedíarlos para 
Í siempre, y creemos haberío cens 
1 guido. Nuestra colección tiene un 
{ precio fabulosamente barato/ nadie 
t habrá que no pneda dar una peseta 

por un lomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder lievarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, colección adas,das 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? é impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del.mis.- 
mo, hecha for uto de nuestros mis 
tinguidos compa ñor s, y á la cabeza 
de 1 8 eyes m.demás daremos tam
bién la exposición de medvos que 
siempre las acompaña y a guaos co
mentarios sobre las mismaa leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuorzts; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientfúcaa, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de presUroos nuestros cempañeros 

' de toda España, à quienes r os entre 
* gamos confiados en que nos han de 

prestar su ayuda en una obra que por 

ilüHGlOS.
CPU

de los Jueces municipales eu materia 
criminal por

D, Vicente Vieües y Pereiro, 
Juez de primera iaslaucia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompabando su 
mporte en libranzas ó sellos.

AVISÓ

á los Síes. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien' 

lo de esta Provincia.
' Don Manuel Navarro y Garcia 
Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ay lima
ra lentos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Marta Muñoz, y 
D’ Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas róslicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Münicipates, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases> 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
lorió de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigües y mo
dernos con las últimas reformas pu- 

. Janeados bajo la dirección del limo.
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado do beaoflceocia de la provin- 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc,, " 
etc. con la colaboración de varios j 
letrados del ilustre colegio de Ma- 1 

drid. ;
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tatitos y tan diversoo 

los elementoe que hán contribuido A 
formar la historia y la civüizaeion 
de nuestra patria, que no debemos 

' extrañamos de que nuestra legre 
ación sea taum uttiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rámero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considorAudo que el derecho

n interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicaeion.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.“, buen pspfll, ex 
celente y claríaima impresión.

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
blícarán dos tomos cada mes, uno de 
layes antiguasy otro de layes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo qu” no 
so pague adelantsdo.

Los que quieran abonar el impor
ta de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re
baja da 40 por 100, tobando desda 
ñOejempiares para arriba, yencaí 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid. - .

Se suscriba ©a Ma Irid, Serrano, 
68,á donde se dirígiián os peíldoa y 
-te coiraspondeniai 000 s bre al ad
ministrador de la obra y en todas ’as 
librerías.

DIAHIG DEL SITIO DE FARIS. 
iHisloriade la Guerra franco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesps 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca ¿(a del imperio, hasta ia capitula
ción de la misma, por U. Andrés Bor
rego.

üoMorao coa Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra ea los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha S5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un mleresante y 
verdadero estadio político militar, de 
utUidad noloriameafo reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y à la teoría y à La práctica 

de las operaciones de la guerra..
Estadios Penitenciarios.

Visita á los priacipales estabie- 
'' cimienlos penales de Europa ejecutada 

de órdon del Gobierno, seguida delà 
exposiefon de uu sistema aplicable á 

' la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por Ü. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
zuda de Santa María, a m, 3. Pre
cio, ^Ors^________________ ________  

,__ Bene licencia.
1 Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
4e J^neücencia. 5e en
cuentran en la impren
ta del «Oiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y í8 y 
San Fernando núm» M«
PAPEL DEL EMPRESTITO DE 

175 MILLONES DE PESETAS. 
Don Manuel Enriquez y Enrí

quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Listas de revista, dís^ 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados 16 y *^3 y ^>í.o 
Femando 54.

A los Secreíarios de 
Ayimtaoiiento.

Reparti niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 5L

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; da 
presos. 016 hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratia dei « Uia* 
rió de Córdoba,» calle 
de ban Fernando núme
ro 51 y Letrados ló.

ARRENDAAIIENIO.

De la testamentaría del Ex^S' 
lentísimo Sr. Duque de Mediiiac^ 
li, y en subasta privada, que á 
doce de la mañana del dia 27 <^ 
presente mes de Diciembre tena^ 
tugar simultáneamente en esta A»' 
ministración de Montilla, en ia 4**: 
én Córdoba, esta à cargo del S- D^ 
Juan de Dios Carrion, caite Arnbi’*^ 
sio Morales num. 16, y en la Go»t^' 
duNa principal de dicJio señor ’^ 
Madrid, se oyen proposiciones pí^’^ 

^ei arriendo por seis años, a coñl^ 
desde ei día I.“ de Enero de líj^ó 
hasta el 31 de Diciembre de R^ 
Lel cortijo nombrado de ia Keid®^ 
término municipal de córdoba 
compuesto de 903 fanegas, 7 *5¿ 
mines y 2 cuartillos de cabida totaj 
el cual está hoy ganando 
reales vellón. ^

Se adj udicará á la persona ^P , 
haga ia oferta mas ventajos^^^jj 
ofrezca mejores garantías ^.1^*’^^ 
de S. E., y obtenida que sea 
aprobación, jg

Montilla 3 de Diciembre 
1879.

Imprenta del Diario de Córd^
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